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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2017-01425 00 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto en providencia del 9 de 

diciembre de 2022, proferida por el Juzgado Dieciocho (18) Civil del 

Circuito de Bogotá. 

 

Por lo anterior y en aras de continuar con el proceso Convocar 

audiencia de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos del artículo 

373 del Código General del Proceso para efectos de escuchar alegatos 

de conclusión y dictar sentencia, la que se celebrará de manera virtual 

a la hora de las 9:30 A.M. del día treinta (30) del mes de agosto del 

año dos mil veintitrés (2023). 

 

De otra parte, con el objeto de realizar la audiencia aquí 

programada, se requiere a las partes y/o sus apoderados para que en 

el término de cinco (5) días informen si cuentan con los medios 

tecnológicos para realizar la audiencia de forma virtual, para lo cual 

deberán informar sus correos electrónicos y sus números de celular a 

efectos de ser contactados. Información que deberán suministrar 

exclusivamente al correo electrónico del Despacho 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 71 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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